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ACREDITACION DOCUMENTOS REP EMI RAD 2022-00195

Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Jue 16/11/2023 8:00 AM
Para:​Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Mis apreciados slds cordiales

La acreditación correspondiente del representante legal de EMI. Gracias 

Cordialmente,

JOSÉ E. RÍOS ALZATE 
Abogado
Esp. Responsabilidad Civil 
Experto en Gestión Pública - Gestión Fiscal
Magister en Gobierno
Móvil 3206834961
Santiago de Cali - Valle del Cauca
Colombia

Col 3:23

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Darling Paramo <darling.paramo@grupoemi.com>
Fecha: 15 de noviembre de 2023, 8:01:34 p.m. COT
Para: Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Asunto: RV: Documentos Grupo Emi

Hola Doctor Rios
 
Adjunto los documentos que me solicito
 
 
Atentamente,
 
Darling Lucero Páramo Cárdenas
Gerente Administrativa Sucursal
 
Teléfono  602 6530404 ext. 2150
Celular     +57 3148300182
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Grupo emi S.A.S
Calle 6 #50 – 80 C.C Cosmocentro Local 401 – Piso 4
Cali, Colombia 
Grupoemi.com
 
De: Alejandro Cordoba
Enviado el: miércoles, 15 de noviembre de 2023 4:02 p. m.
Para: Darling Paramo <darling.paramo@grupoemi.com>
Asunto: Documentos Grupo Emi
 
Psi
 
Alejandro Córdoba Ledesma
Auxiliar Mantenimiento de Cuentas
 
Teléfono  653 0404 ext. 2830

Grupo emi S.A.S.
Calle 6 No. 50-80 Piso 4 Local 401 - C.C. Cosmocentro
Cali, Colombia
Grupoemi.com
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Recibo No. 9083016, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823C450BJ

Fecha expedición: 08/11/2023  09:37:58 am
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO DE
                              AMBULANCIA PREPAGADA - Sigla: GRUPO EMI S.A.S
Matrícula No.:                313845
Fecha de matrícula en esta    26 de mayo de 1992
Cámara :
Último año renovado:          2023
Fecha de renovación:          23 de marzo de 2023
Activos Vinculados:           $4,881,178,462

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL 6 # 50 - 80 PI 4 LC 401 CALLE 5 50 103
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     darling.paramo@grupoemi.com
Teléfono comercial 1:                   6530404
Teléfono comercial 2:                   3144441125
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 6 50-80 PISO 4 LOCAL 401/CALLE 5 50-103
                                        CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     liliana.toro@grupoemi.com
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA -
Sigla: GRUPO EMI S.A.S NO autorizó recibir notificaciones personales a través de correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Nombre:                       EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S.  SERVICIO DE
                              AMBULANCIA PREPAGADA
NIT:                          811007601 - 0
Matrícula No.:                21943612
Domicilio:                    Medellin
Dirección:                    CARRERA 48 14 49
Teléfono:                     4444364

PROPIETARIO

Por Acta No. 123 del 06 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de marzo de 2015 con el No. 729 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR PRINCIPAL  DARLING LUCERO PARAMO CARDENAS            C.C.29687795
SUCURSAL
ADMINISTRADOR SUPLENTE   ALBA DEL PILAR BUSTOS RAMIREZ             C.C.52275549

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 3390 del 24 de octubre de 2007  Notaria Veintiseis de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2008 con el No. 146
del Libro V SE CONFIERE PODER GENERAL Y/O UN MANDATO GENERAL, AL SEÑOR PAULO ALEJANDRO
ZAMBRANO, MAYOR DE EDAD, Y VECIMO DE MEDELLIN, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 15.432.010, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, SIN
RESTRICCION ALGUNA, ACTUE EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES ACTOS:

A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL,
CON INDEPENDENCIA DE QUE ESTAS SE CELEBREN ANTE O POR AUTORIDADES JUDICIALES,
ADMINISTRATIVAS, CENTROS DE CONCILIACION, CONCILIADORES LEGALMENTE HABITADOS, A ESTAS
AUDIENCIAS COMPARECERA CON LA FACULTAD DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD.

B) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS,
PUDIENDO ASISTIR, PERO SIN LIMITARSE A ELLO, A AUDIENCIAS DE CONCILIACIN JUDICIAL,
COMPARECIENDO CON LA FACULTAD DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD.
TAMBIEN PODRA ABSOLVER, EN LOS PROCESOS JUDICIALES, INTERROGATORIOS A INSTANCIA DE
PARTE O DE JUEZ. ASI MISMO, EN LAS OPORTUNIDADES PROCESALES CORRESPONDIENTES, PODRA
DETERMINAR LOS HECHOS EN LOS CUALES SE ESTA DE ACUERDO CON LA PARTE DEMANDANTE Y/O
DEMANDADA, PARA EXCLUIR PRETENSIONES Y EXCEPCIONES.

C) EN EJERCICIO DE SU REPRESENTACION, PODRA RECIBIR NOTIFICACIONES DE LAS DEMANDAS
JUDICIALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA EMPRESA, NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES O
PREJUDICIALES, PARA ATENDER LOS ASUNTOS JUDICIALES O PREJUDICIALES QUE LA SOCIEDAD

PODERES
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CONVOQUE O A LA CUAL LA SOCIEDAD SEA CONVOCADA.

PRESENTE EN ESTE ACTO PAULO ALEJANDRO ZAMBRANO REYES, DE LAS CONDICIONES ANTES ANOTADAS
Y MANIFIESTAS QUE ACEPTA EL PRESENTE PODER AQUI OTORGADO.

Por Escritura Pública No. 5273 del 31 de octubre de 2013  Notaria Veintinueve de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2013 con el No. 148
del Libro V CONFIERE PODER GENERAL Y/O UN MANDATO GENERAL PARA LOS EFECTOS DEL DERECHO
SUSTANTIVO Y PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, A LA SEÑORA DIANA
LORENA MELO PÉREZ, MAYOR DE EDAD, Y VECINA DE CALI IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 31.583.061. DE CALI. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD, ACTÚE EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O
JUDICIALES, CENTROS DE CONCILIACIÓN, ENTRE OTROS, Y EN ESPECIAL A LA AUDIENCIA DE QUE
TRATAN, SEGÚN CORRESPONDA, LO ARTÍCULOS 44 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO, Y EL
ARTICULO 11 DE LA LEY 1149 DE 2007, RELATIVA A LA CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y, EN TODAS ELLAS, CON LA FACULTAD DE
CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA EMPRESA EN LOS PROCESOS LABORALES ORDINARIOS Y
ESPECIALES, EN LOS CUALES SEA PARTE EL MANDANTE, AL IGUAL QUE DETERMINAR LOS HECHOS EN
LOS CUALES SE ESTÁ DE ACUERDO CON LA PARTE DEMANDANTE, PARA EXCLUIR PRETENSIONES Y
EXCEPCIONES. EN TODO CASO LOS PODERES DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD SERÁNHASTA POR LA CIFRA DE 100 SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
B)ASÍ MISMO, QUEDA FACULTADA PARA ACTUAR EN LOS SIGUIENTES ACTOS: RECIBIR NOTIFICACIÓN
DE LAS CITACIONES ADMINISTRATIVAS ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO, DE LAS DEMANDAS
LABORALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA EMPRESA Y CONFERIR PODER ESPECIAL AL ABOGADO QUE
DEBA ATENDER EL PROCESO O LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES, COMO ANTES SE
DIJO. CONFESAR EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 194, 197, 200, 202 A 210 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS
CUALES SEA CITADO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LOS PROCESOS LABORALES
ORDINARIOS Y ESPECIALES EN LOS CUALES SEA PARTE LA SOCIEDAD EMPRESA DE MEDICINA
INTEGRAL EMI S.A. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA.
C) EN EJERCICIO DE SU REPRESENTACIÓN, PODRÁ RECIBIR NOTIFICACIONES DE LAS DEMANDAS
JUDICIALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA COMPAÑÍA, NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES O
PREJUDICIALES, PARA ATENDER LOS ASUNTOS JUDICIALES O PREJUDICIALES DE CARÁCTER LABORAL
QUE LA SOCIEDAD CONVOQUE O A LOS CUALES LA SOCIEDAD SEA CONVOCADA EN EL VALLE DEL
CAUCA.
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Actividad principal Código CIIU: 8699

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA,PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
AMBULANCIA PREPAGADA,SERVICIOS DE SALUD A DOMICILIO,Y OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA
SALUD HUMANA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Por Escritura Pública No. 4878 del 07 de noviembre de 1996   Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2008 con el No. 2519 del Libro
VI ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA DE MEDICINA
INTEGRAL EMI S.A. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 5528 del 13/12/1996 de Notaria Veinte de Medellin 2520 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 407 del 06/02/1997 de Notaria Veinte de Medellin  2521 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 2648 del 14/07/1999 de Notaria Veinte de Medellin 2522 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 859 del 25/04/2001 de Notaria Septima de Medellin 2523 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 1384 del 14/06/2006 de Notaria Septima de         2524 de 05/08/2008 Libro VI
Medellin
E.P. 3950 del 24/10/2006 de Notaria Diecisiete de      2525 de 05/08/2008 Libro VI
Medellin
E.P. 1025 del 27/02/2009 de Notaria Veintinueve de     1722 de 26/06/2009 Libro VI
Medellin

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA PROPIETARIA DE LA
SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
LEGAL.

Página: 4 de 6



Recibo No. 9083016, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823C450BJ

Fecha expedición: 08/11/2023  09:37:58 am
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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